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Expediente: 110014003037-2020-00764-00 

 

 

Revisada la liquidación de crédito allegada a través de correo electrónico el 18 de 

febrero de 2022, la misma no cumple con lo establecido en los artículos 3º y 11 del 

D.L. 806 del 2020, en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., 

toda vez que, no se allego prueba alguna que acredite haber enviado tal documento 

a la dirección de correo electrónico informada para notificaciones del curador ad-

litem en representación de la parte demandada. 

Por lo anterior, se conmina al apoderado judicial de la parte actora para que acredite 

dicha carga procesal que le impuso el legislador, remitiendo la liquidación de crédito 

a la dirección y/o correo electrónico dispuesto para notificaciones de la parte 

demandada. Anudado a lo anterior deberá allegar a este despacho copia de dicho 

trámite, con el fin de constatar el cumplimiento a lo ordenado, para así continuar con 

el trámite correspondiente. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 03/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2020-00826-00 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de menor 

cuantía, adelantada por ANA ROSALBA GRANADOS DE ARCHILA y FABIAN 

ALBERTO ARCHILA GRANADOS, en su calidad de arrendatarios se observa que 

reúne los requisitos de los artículos 82, 368 y 384 del C. G. del P. Por lo expuesto, 

el Juzgado  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, de menor cuantía adelantada por ANA ROSALBA GRANADOS DE 

ARCHILA y FABIAN ALBERTO ARCHILA GRANADOS a través de apoderado judicial, 

por la causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, en atención a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a las 

presentes diligencias el trámite de proceso verbal.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 290 a 293 del C. G. del P. y córrasele traslado por 

el término de veinte (20) días, haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos para que conteste.  

 

Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar a órdenes de este 

Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el demandante o presentar el 

recibo de pago o consignación conforme a lo de ley.  

 

De igual manera, si la notificación de la demanda se hace bajo el mandato 

del artículo 8º del D.L. 806 del 2020, ADVIÉRTASELE a la parte demandada que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO: Indíquese a la parte demandada que durante del traslado de la 

demanda deberá aportar los documentos que estén en su poder y que hayan sido 

solicitados por el demandante de conformidad con lo establecido en el inciso final 

del párrafo 1º del artículo 90 del C.G.P. 
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QUINTO: Toda vez que la parte demandante solicita medidas cautelares las 

cuales son procedentes de conformidad con el numeral 2° del articulo 590 y el 

numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado SEÑALA el 

valor de $57.600.000 que deberá prestar como caución para el decreto de las 

cautelas pedidas. 

 

SEXTO: Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los 

deberes y responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., 

numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”.  

 

SEPTIMO: ADVIERTASE a los sujetos procesales -conforme a los artículos 

3 y 11 del D.L. 806 del 2020 y la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, 

emanada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de 

Bucaramanga-, que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, y dentro del horario judicial establecido en el acuerdo respectivo para 

éste Distrito Judicial, esto es, de lunes a viernes de 8: A.M. a 5:00 P.M.  

 

OCTAVO: RECONOCER al abogado JOSE MARIO ARCHILA GRANADOS, 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOVENO: Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y artículos 6 y 28 de Acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE electrónicamente 

ésta providencia a los interesados (demandante y su apoderado), en el micro sitio 

de la página web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 03/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

09ed119e6e4c02526e39743e9f97bff5dd4f2637ccd4c98931c328938abbd847 

Documento generado en 28/02/2022 08:00:56 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Expediente: 110014003037-2020-00834-00 

 

En atención al memorial allegado por la NOTARIA 19 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C., y como quiera que en esa instancia se está conociendo del procedimiento de 
negociación de deudas de persona natural no comerciante / insolvencia presentado 
por MARTHA ZULEMA VASQUES DE REYES, este Despacho decreta la 
SUSPENSIÓN del presente tramite conforme a lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 548 del Código General del Proceso a partir del 8 de febrero de 2022, 
fecha en la cual  se aceptó la negociación de deudas. 
 
Así mismo, se dejan sin efecto TODAS las actuaciones realizadas con posterioridad 
a la aludida fecha conforme la norma en cita, y hasta nueva comunicación por parte 
del funcionario de la NOTARIA 19 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. Por 
Secretaria, líbrese la comunicación correspondiente. 
 
Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 

03/03/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00682-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $ 3.266.847,06 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 28/02/2022 07:59:47 PM 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 03/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00058-00 

 

 

Revisada la liquidación de crédito allegada a través de correo electrónico el 18 de 

febrero de 2022, la misma no cumple con lo establecido en los artículos 3º y 11 del 

D.L. 806 del 2020, en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., 

toda vez que, no se allego prueba alguna que acredite haber enviado tal documento 

a la dirección de correo electrónico informada para notificaciones del curador ad-

litem en representación de la parte demandada. 

Por lo anterior, se conmina al apoderado judicial de la parte actora para que acredite 

dicha carga procesal que le impuso el legislador, remitiendo la liquidación de crédito 

a la dirección y/o correo electrónico dispuesto para notificaciones de la parte 

demandada. Anudado a lo anterior deberá allegar a este despacho copia de dicho 

trámite, con el fin de constatar el cumplimiento a lo ordenado, para así continuar con 

el trámite correspondiente. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 03/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00110-00 

 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, 

el Juez a solicitud de parte podrá, suspender el proceso:  

 

“Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.”  

 

En este caso, el apoderado judicial de la parte actora DR. DAVID GUILLERMO 

RODRIGUEZ GRAZÓN y el demandado WILLIAM CORTES REYES actuando en 

nombre propio y en representación de la sociedad COMERCIALIZADORA 

RUFFINI S.A.S., solicitan de común acuerdo la suspensión del presente trámite 

hasta el día 22 MARZO DE 2022, por lo cual, a esta agencia judicial accede a lo 

peticionado. 

 

Por último, téngase por notificado por conducta concluyente del auto de 

MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 24 de mayo de 2021 al demandado WILLIAM 

CORTES REYES actuando en nombre propio y en representación de la sociedad 

COMERCIALIZADORA RUFFINI S.A.S., así mismo téngase en cuenta que la parte 

demandada renuncio al termino para contestar la demanda y proponer excepciones. 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del 

auto de MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 24 de mayo de 2021 al demandado 

WILLIAM CORTES REYES actuando en nombre propio y en representación de la 

sociedad COMERCIALIZADORA RUFFINI S.A.S. 

 

SEGUNDO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente trámite hasta el día 

22 MARZO DE 2022. 

 

TERCERO: Cumplido el término de la suspensión, las partes deberán 

informar por escrito al Juzgado sobre el resultado de la suspensión, so pena de 

continuar con el trámite del proceso.  

CUARTO: Sea el caso advertir a Secretaría, que una vez se cumpla el término de 

suspensión pactado, reingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00520-00 

 

En atención al escrito que antecede, se le ordena a la memorialista estarse a lo 

dispuesto en auto del 18 de noviembre de 2021, mediante el cual se decretó la 

terminación del proceso toda vez que, se dio  cumplimiento al  objeto  de  la  solicitud  

y  como  consecuencia  se  realizó la aprehensión  del vehículo de placas RGY-910 

bajo el mecanismo de pago directo para la ejecución de garantía mobiliaria, tal  

como  consta  en  el  informe allegado por  la  Policía  Nacional  y  el  Parqueadero 

Captucol. 

 
Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 

03/03/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00582-00 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora, se ordena 

oficiar a Experian (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A (antes  CIFIN) a 

fin de que informe las cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título bancario que 

posea la sociedad demandada (a) I LLOVE BOGOTÁ S.A.S., identificada con NIT. 

No. 901.062.481-3. Por secretaria Líbrese la comunicación respectiva, citando el 

número de identificación de las partes que integran el proceso. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo estipulado en el numeral 4° del artículo 43 del 

Código General del Proceso el cual, faculta al Juez para identificar y ubicar los 

bienes del ejecutado. Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente 

comunicación. 

 
Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 

03/03/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00582-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se ordena a secretaria realizar la 

inclusión en el registro de personas emplazadas tal y como lo dispone el artículo 10 

del Decreto 806 del 20201, de la sociedad demandada I LOVE BOGOTA S.A.S. 

 
Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 

03/03/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del quince 

(15) de febrero del 2022, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para 

subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho ha de rechazar la presente demanda, 

dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

anotaciones del caso. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 03/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del dieciséis 

(16) de febrero del 2022, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para 

subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho ha de rechazar la presente demanda, 

dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

anotaciones del caso. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 03/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Afirme, como la obtuvo la dirección electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. 

 

2. Allegue certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 

número de matrícula inmobiliaria No. 50N-1188586, con una vigencia no 

mayor a 30 días de expedición. Lo anterior teniendo en cuenta que el obrante 

en el plenario digital data del 1 de febrero del año 2021. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9ccd73a223d29e59159c5e5bb31007091387db76b333f6cc1ba82e2aa5ed191a 

Documento generado en 28/02/2022 07:54:44 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 3/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 2 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00124-00 

 

Como quiera que la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE reúne las 

formalidades establecidas en el Art. 184 del Código General del Proceso, se 

ADMITE la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL presentada por LUZ HELENA 

URREA DIAZ a través de apoderada judicial. 

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las doce del mediodía (12:00) del jueves, 

diecinueve (19) de mayo dos mil veintidós (2022), para que comparezca a este 

Juzgado PAULA ANDREA CASTRO SANCHEZ, a fin de que en audiencia pública 

rinda el interrogatorio de parte solicitado por la parte demandante.  

De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 183 del 

Código General del Proceso y el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

cítese al absolvente en forma personal, en consecuencia, el interesado debe 

notificar el presente auto al citado, conforme a los parámetros del Art. 290 y 

subsiguientes ibídem y el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos 

de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de Microsoft Teams que 

es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de 

manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.   

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 

que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico 

de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MARYORI JUSTINE CERVERA 

MURCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”.     

Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 

procédase a su correspondiente archivo.  

Por secretaria, comuníquesele a la parte actora el enlace en el cual, se realizará la 

diligencia de Interrogatorio de parte. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 

03/03/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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Bogotá D.C., 2 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00126-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Afirme como la obtuvo la dirección electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ccac47106b88dc33a079c68273abd76854b002abc692803abe0aa198a1953e36 

Documento generado en 28/02/2022 07:52:56 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 022 de fecha 3/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00138-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

 

La sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A., como acreedor garantizado con la 

garantía mobiliaria constituida sobre el vehículo de placas SHT-493, solicita la 

aprehensión y entrega del bien de conformidad con lo estipulado en el artículo 60 

de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3. 

del decreto 1835 de 2015, toda vez que el garante no ha honrado el compromiso 

pactado en el “contrato de prenda sin tenencia” celebrado, relativo a entregar 

voluntariamente al acreedor el bien en caso de incumplimiento, pese a que se 

realizaron los requerimientos de lugar.  

 

A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la solicitud, es 

laudable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para aquilatar tal aspecto, huelga 

resaltar que por expresa permisión del artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza 

al acreedor ante el incumplimiento de la obligación por parte de su deudor, la 

apropiación de la garantía para la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando 

así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea 

tenedor del bien dado en garantía; bastándole para este propósito “solicitar a la 

autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 

bien” si el obligado es renuente a realizar la misma. 

 

Tópico reglamentado por el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 

2015 que a su tenor literal reza que: 

 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien 

en garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. 

Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al 

procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado 

podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante 

comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el registro 

de garantías mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la 

solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor 

garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o 

trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 

–Resaltas fuera del texto- 

 

En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta a 

proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de requerimiento o de 

diligencias varias, asignada en única instancia al conocimiento de los jueces civiles 

municipales de conformidad con el numeral 7° del artículo 17 del Código General 

del Proceso.   
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Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia territorial 

debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del artículo 28 ibídem, que 

a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba 

practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 

según el caso.” 

 

Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 

AC6494-2017 del 2 de octubre de 2017 con ponencia del Dr. Álvaro Fernando 

García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto de la solicitud de 

aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo que: 

 

“(...)En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera 

expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de 

cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de 

requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del 

domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite 

señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para 

rituar la actuación judicial. 

 

Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la 

competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría 

recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde 

se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato de 

garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la 

regla del numeral 7º ibídem.” 

 

Fíjese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, 

se acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia 

incluso del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que 

la solicitud de aprehensión y entrega no alude a un proceso y en tanto “no hay 

fueros concurrentes” al existir uno privativo para surtir la diligencia, a saber, el 

domicilio del garante como persona con quien debe cumplirse el acto, el cual para 

este caso en concreto es, en la KR 33 # 6 78 de la Ciudad POPAYAN – CAUCA. 

 

De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega envuelve el 

ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como 

derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la 

competencia territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la 

doctrina patria, “la intervención judicial no se da para satisfacer el derecho, sino 

para asegurarlo. Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el acreedor 

ya es dueño; simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, en ese 

mismo momento, se produzca el pago directo” – Subrayas fuera del texto-. 

 

Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación 

del acreedor de la garantía mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del 

garante quien intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el 

parágrafo 1° del artículo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto 
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de la obligación garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 

deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al 

propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo 

cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden 

de prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio 

del garante.”  

 

De tal suerte, correspondiendo la ciudad de POPAYAN - CAUCA., al domicilio del 

deudor; surge diáfano que es el juez civil municipal de esa circunscripción territorial 

el competente para conocer de la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía.  

 

En consecuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud de acción de pago 

directo, y con ello se remitirá la actuación al señor(a) JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYAN - CAUCA (REPARTO), a quien corresponde decidir sobre el decreto de 

la aprehensión y entrega. 

 

Con fundamento en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C.,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de MARÍA EUGENIA ANTE NAVARRO, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor(a) 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN - CAUCA (REPARTO), de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro 

del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota . 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Bogotá D.C., 2 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00144-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima 

Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo (Año 

2022). En atención a lo manifestado por la parte actora en el acápite de pretensiones 

del escrito inicial.  

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir 

las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

                                        RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. 

Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto.  

 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y 

conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado ante 

el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2001-00611-00 

 

 

En atención a la solicitud de cancelación de HIPOTECA elevada a folio 70 del 

expediente por BERNARDO BAQUERO GARCIA se le pone de presente al mismo 

que NO es parte en el presente proceso y que dicho pedimento es improcedente 

por no ser del resorte de la naturaleza del proceso ejecutivo que aquí se tramitó; 

aunado a lo anterior el proceso está terminado por pago total de la obligación por 

auto de fecha 01 de agosto de 2006.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 
 

Expediente No. 2016-00567-00 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en atención a la 

documental allegada por la solicitante de la tacha de falsedad decretada esto es 

la señora heredera demandada LUZ MERCEES CORDOBA DE BENAVIDES 

obrante a folios 540-543 del cuaderno uno y la declaración juramentada obrante 

a folios 547-548 cuaderno uno las mismas se les pone de presente POR 

TERCERA VEZ al PERITO GRAFOLOGO, NIXON RICHARD POVEDA DAZA 

para que se pronuncie al respecto. Por Secretaría, remítasele vía correo 

electrónico tales documentos.  

 

Notifíquese, 
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2016-00679-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a RELEVAR del 

cargo al Auxiliar de la Justicia –Abogado Amparo de Pobreza del señor 

HECTOR FABIO MONCADA GIRALDO y en su lugar se designa como abogado 

en amparo de pobreza, quien representara a la totalidad de las partes que 

conforman el extremo pasivo, a la persona que se identifica en el folio anexo y que 

para todos los efectos hace parte de este providencia.  

 

Notifíquesele personalmente e infórmesele que el cargo de Apoderado en Amparo 

de Pobreza es de forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación personal de este auto, so pena de incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, con las sanciones respectivas a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2017-00453-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE a la 

CURADORA AD LITEM (ANDREA LILIANA TORRES LOPEZ) para que de 

conformidad al Decreto 806 de 2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., 

envíe la contestación de la demanda a la  PARTE DEMANDANTE cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente 

para la transmisión de datos; para efectos de surtir el traslado de la contestación 

de la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2017-00815-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 17 de julio de 2017 (folio 21 dorso cuaderno uno) se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva -se aclara:- de MINIMA cuantía, a 

favor de EDUARDO BERNAL PEÑALOZA contra NUBIA PATRICIA 

CONTRERAS BUSTAMANTE Y EDGARD ARLEY ARDILA CARDOZO para 

que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la 

parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a NUBIA PATRICIA CONTRERAS 

BUSTAMANTE Y EDGARD ARLEY ARDILA CARDOZO a través del AVISO 

de que trata el artículo 292 del C.G.P quienes dentro del término legal NO 

contestaron la demanda y NO formularon excepciones contra las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante como se evidencia a folios 

66, 402 y 404 del cuaderno uno.  

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de MINIMA cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay 

que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
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pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 17 de julio de 

2017 (folio 21 dorso cuaderno uno). 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $194.386.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2018-00061-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho RELEVA al 

liquidador que había sido designado y en su lugar: 

 

DESIGNA como liquidador a QUIROGA BENAVIDES PEDRO ANTONIO 

quien hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de 

Sociedades. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el 

artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se 

fija la suma de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser 

sufragados por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión 

del precitado liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese  
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2018-00061-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada  en el expediente a folio 217 y reunidos 

los requisitos del artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería al abogado JUAN DIEGO SANCHEZ RIOS, como apoderado judicial 

SUSTITUTO de LA PARTE DEMANDANTE en los términos y fines del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 22 de fecha 03-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2018-00593-00 

 

 

Se resuelve lo pertinente dentro del presente proceso DIVISORIO promovido por 

MAURICIO GONZALEZ TOVAR contra MARIA GUADALUPE DUQUINO LIMAS.   

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante demanda que correspondió por reparto a este despacho judicial el 

día 25 de mayo de 2018, el señor MAURICIO GONZALEZ TOVAR a través 

de apoderado judicial inició proceso especial DIVISORIO por medio del cual 

pretende que se decrete la venta en pública subasta del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40179948 del cual 

es propietaria en común y proindiviso la señora MARIA GUADALUPE 

DUQUINO LIMAS.  

2. La demanda fue admitida mediante providencia del pasado13 de 

septiembre de 2018 (folio 54), indicando que cumplía con los requisitos 

82,84 y 406 del C.G. del Proceso y además por ser competente para 

conocer del asunto, ordenando la respectiva inscripción de la demanda en 

el folio de matrícula del inmueble objeto de litigio de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 409 del C.G. del Proceso y corriéndole traslado a la 

demandada por el término de diez (10) días. 

3. La demandada se notificó del auto admisorio de la demanda el pasado 05 

de agosto de 2019 (folio 102) por aviso de que trata el artículo 292 del 

C.G.P quien solicitó abogado de amparo de pobreza el cual fue concedido 

por cumplir con los requisitos de que trata el artículo 151 y subsiguientes 

del C.G.P; auxiliar de la justicia que se notificó de manera personal y dentro 

del término legal concedido para el efecto, allegó contestación de la 

demanda (folios 106-108).  
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II. CONSIDERACIONES 

 

1. En primer lugar, una vez analizado el expediente, se tiene que en la 

contestación a la demandada, el abogado en amparo de pobreza de la 

demandada no formuló excepciones como tampoco solicitudes probatorias, 

Así mismo, que en la contestación de la demandada NO alegó pacto de 

indivisión o se opuso de manera alguna a las pretensiones de la 

demandante, sino que por el contrario asintió en ellas. Por último, que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 409 ibídem, no indicó estar en 

desacuerdo con el dictamen aportado por la demandante sobre el avalúo 

del inmueble ni aportó otro o solicitó la convocatoria del perito a audiencia 

para interrogarlo y en consecuencia, se halla expedido el camino para 

decretar la división ad valorem del inmueble. 

 

2. En segundo lugar, los llamados presupuestos procesales o requisitos 

necesarios para establecer la relación jurídico procesal no admiten ninguna 

discusión puesto que concurren íntegramente; confluyen en ambas partes 

capacidad para comparecer al proceso y capacidad procesal; este Juzgado 

es legalmente competente para conocer del proceso en razón de la cuantía 

y la ubicación del inmueble objeto de litigio y la demanda cumple todos los 

requisitos formales determinados y exigidos por la ley, tal como se indicó en 

el auto admisorio de la demanda. Tampoco se observa ninguna causal de 

nulidad que invalide lo hasta ahora actuado.  

 

Se aportó con el escrito de demanda, el certificado de tradición del 

inmueble objeto de litigio con matrícula inmobiliaria No. 50S-40179948 en el 

cual se da cuenta que demandante y demandado son propietarios en 

común y proindiviso del bien objeto de litigio, así: MAURICIO GONZALEZ 

TOVAR en porcentaje del 50%, MARIA GUADALUPE DUQUINO LIMAS en 

porcentaje del 50%, por compraventa por parte de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. (anotación Nº 019)  

 

3. Respecto del proceso especial divisorio disponen en su orden los 

artículos 2322, 2323, 2327, 2328 y 1374 del Código Civil: 
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 “La comunidad de una cosa universal o singular, entre dos o más 

personas, sin que ninguna de ellas haya contratado sociedad, o celebrado 

otra convención relativa a la misma cosa, es una especie de cuasicontrato”. 

“El derecho de cada uno de los comuneros sobre la cosa común, es el 

mismo que el de los socios en el haber social”. “Cada comunero debe 

contribuir a las obras y reparaciones de la comunidad proporcionalmente a 

su cuota”. “Los frutos de la cosa común deben dividirse entre los 

comuneros a prorrata de sus cuotas”. “Ninguno de los consignatarios de 

una cosa universal o singular será obligado a permanecer en la indivisión; 

la partición del objeto asignado podrá siempre pedirse, con tal que los 

consignatarios no hayan estipulado lo contrario”. (Resalta el despacho) 

Igualmente los artículos 406 y 407 del Código General del Proceso, 

desarrollan las normas sustanciales transcritas, refiriendo lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 406. PARTES. Todo comunero puede pedir la división material 

de la cosa común o su venta para que se distribuya el producto. La 

demanda deberá dirigirse contra los demás comuneros y a ella se 

acompañará la prueba de que demandante y demandado son condueños. 

Si se trata de bienes sujetos a registro se presentará también certificado del 

respectivo registrador sobre la situación jurídica del bien y su tradición, que 

comprenda un período de diez (10) años si fuere posible. En todo caso el 

demandante deberá acompañar un dictamen pericial que determine el valor 

del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el 

caso, y el valor de las mejoras si las reclama.”  

 

“ARTÍCULO 407. PROCEDENCIA. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, 

la división material será procedente cuando se trate de bienes que puedan 

partirse materialmente sin que los derechos de los condueños desmerezcan 

por el fraccionamiento. En los demás casos procederá la venta.” (Resalta el 

despacho) Por último, el artículo 409 ibídem, señala que en la contestación 

de la demanda el demandado no alega pacto de indivisión, se decretará la 

división en la forma solicitada, esto es, la división ad valorem o la simple 

división material, y que solo en el entendido de haber alegado la existencia 

del mismo, convocará a audiencia y en ella decidirá.  
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4. División del bien  

De los documentos que se aportaron al proceso se desprende que se trata 

de un bien que por sus características no admite división material o 

fraccionamiento, ya que es un inmueble que se encuentra destinado a 

vivienda unifamiliar, motivo por el cual, acorde a lo señalado en el artículo 

407 del C.G. del Proceso ya transcrito, lo que resulta procedente es su 

venta a fin de redistribuir el producto entre los comuneros. 

 

 En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 409 y 

411 del Código del Código General del Proceso, se decretará la división en 

la forma solicitada por el accionante, esto es, ad valorem; para tal efecto, se 

ordenará su secuestro y una vez practicado, se procederá al remate del 

bien en la forma prescrita para el proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que 

la base para hacer postura será el total del avalúo del mismo y que el 

demandado podrá hace uso del derecho de compra de qué trata el artículo 

414 de la misma codificación.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la división Ad- Valorem solicitada por el 

demandante dentro del proceso especial DIVISORIO promovido por MAURICIO 

GONZALEZ TOVAR contra MARIA GUADALUPE DUQUINO LIMAS, del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40179948, ubicado en la  

“2) CL 71 BIS SUR 17 A 26 (DIRECCION CATASTRAL) 1) CALLE 71 BIS SUR Nº 

17 A-26 VIVIENDA TIPO A MANZANA 2 LOTE NUMERO 13.” 

 

SEGUNDO: ORDENAR llevar a cabo el remate del bien una vez sea 

secuestrado en la forma prescrita en el proceso ejecutivo, advirtiendo que la base 

para hacer postura será el total del avalúo. Si las partes fueren capaces podrán, 

de común acuerdo, señalar el precio y la base del remate, antes de fijarse fecha 

para la licitación.  
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Dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la presente 

providencia la demandada podrá hacer uso del derecho de compra. La distribución 

entre los comuneros que ejerciten tal derecho se hará en proporción a sus 

respectivas cuotas y conforme a las reglas establecidas en el artículo 414 del C.G. 

del Proceso. En firme dicho remate distribúyase el producto entre los condueños. 

 

TERCERO: ORDENAR el secuestro del bien común antes descrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 22 de fecha 03-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2018-00791-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, avizora el Despacho que 

hace falta realizar el traslado de la contestación de la demanda y 

excepciones de mérito presentadas en tiempo por el Doctor Miguel Antonio 

Parada Pérez en su calidad de apoderado del demandado JOSE GUSTAVO 

PULIDO BENAVIDES. En consecuencia el Despacho REQUIERE al 

apoderado del demandado JOSE GUSTAVO PULIDO BENAVIDES para 

que de conformidad al Decreto 806 de 2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. 

del P., envíe la contestación de la demanda a la PARTE DEMANDANTE cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente 

para la transmisión de datos; para efectos de surtir el traslado de la misma por el 

término de cinco (05) días conforme al artículo 368 del C.G.P.     

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 22 de fecha 03-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2019-00601-00 

 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada obrante en el expediente a folios 

96-97 dorso C.1 se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que de 

conformidad al Decreto 806 de 2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., 

envíe la liquidación del crédito a las demás partes del proceso cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos; para efectos de que sea surtido el 

respectivo TRASLADO de la liquidación del crédito. 

 

Una vez cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 22 de fecha 03-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2020-00021-00 

 

 

En atención a la solicitud a folio 128 de tener por notificada por conducta 

concluyente a la demandada LINA MARCELA VILLAREAL TAMAYO el Despacho 

NO accede a dicho pedimento por cuanto los requisitos para que opere la 

notificación por conducta concluyente son taxativos en el artículo 301 del Código 

General del Proceso y no se encuentran reunidos en el caso sub examine. Véase 

que la norma en comento en ningún momento refiere que se dará aplicación a 

dicha notificación si los demandados son cónyuges o compañeros permanentes 

como lo afirma el profesional del derecho. De manera que ello resulta a todas 

luces improcedente. Por lo anterior, se conmina a la parte DEMANDANTE para 

que informe si conoce otra dirección física o electrónica para notificar a la 

demandada LINA MARCELA VILLAREAL TAMAYO.  

 

Igualmente y conforme a lo manifestado a folio 128 el Despacho dispone:  

 

REQUERIR a:  

 

1. SALUD TOTAL E.P.S S.A.  para que de forma inmediata informe a este 

Despacho las direcciones físicas y electrónicas de la señora LINA 

MARCELA VILLAREAL TAMAYO identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 53.031.230. Secretaría proceda con la elaboración y 

trámite de los oficios. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo estipulado en el parágrafo 2°, numeral 

6° del artículo 291 del Código General del Proceso el cual, faculta al Juez 

para investigar la dirección del notificado en las bases de datos de 

entidades públicas y privadas y en aras de garantizar la igualdad de las 

partes, la celeridad procesal, el debido proceso y el acceso a la 

administración de justicia de los demandantes y los demandados.  

 

Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación.  



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales y a la entidad requerida que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes.  

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civilmunicipal-de-bogota.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 22 de fecha 03-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2021-00059-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la doctora BEATRÍZ HELENA MALVERA 

LÓPEZ  conciliadora  en  Insolvencia  Económica  de  la  persona  natural  no 

comerciante del Centro de Conciliación ARMONIA CONCERTADA obrante en el 

expediente digital se le informa a la profesional que por auto del 25 de marzo de 

2021 notificado por estado del 26 de marzo de 2021 el Juzgado inadmitió el 

trámite para que fuera subsanado en lo que allí se consignó; término que feneció 

en silencio conforme el informe secretarial respectivo; situación por la cual por 

auto del 21 de abril de 2021 notificado en estado del 22 de abril de 2021 el 

Juzgado rechazó el presente trámite bajo los motivos allí esbozados. Por 

Secretaría remítase la presente providencia al correo electrónico suministrado por 

la Doctora BEATRIZ HELENA MALVERA LOPEZ en la solicitud, remitiendo copia 

de los autos antes referidos.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2021-00261-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra 

DIEGO FERNANDO LOZANO ALARCON 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR al PARQUEADERO LA PRINCIPAL S.A.S. para que se sirva 

realizar la entrega del automotor de placas JCK-926 a favor de GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. El Oficio debe ser tramitado y 

enviado por Secretaría. 

 

4. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE INVESTIGACION 

CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la cancelación de la orden de 

aprehensión que reposa sobre los vehículos de placas JCK-926. El Oficio debe ser 

tramitado y enviado por Secretaría. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2021-00755-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante obrante en el expediente 

digital, por Secretaría remítasele copia del memorial de SUSPENSION 

allegado por ADRIANA JULIETTE JIMÉNEZ OTERO – Operadora de 

Insolvencia del centro de conciliación, arbitraje y amigable composición 

FUNDACION LIBORIO MEJIA a través del medio más expedito al apoderado 

de la parte solicitante FINANZAUTO S.A. (Doctor Alejandro Castañeda 

Salamanca).  

 

Secretaría proceda de conformidad a lo dispuesto en auto del 03 de febrero de 

2022, en lo correspondiente a OFICIAR.  

 

 

Notifíquese, 
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Bogotá D.C 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2021-00857-00 

 

En vista de la comunicación visible en el expediente digital y para todos los efectos 

legales téngase por notificado al demandado EDITH CRISTINA ESPINDOLA 

SANCHEZ por conducta concluyente, conforme lo dispone el artículo 301 del 

Código General del Proceso, y a partir del día en que se notifique la presente 

providencia.  

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito obrante en el 

cuaderno uno del expediente digital, se ordena el levantamiento de la medida 

cautelar del embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal devengado por el demandado ESPINDOLA SANCHEZ EDITH 

CRISTINA en la entidad enunciada en el NUMERAL 1) del escrito visible en el 

expediente digital. Medida que había sido decretada por auto del 21 de octubre de 

2021. Por Secretaría Ofíciese en tal sentido. 

 

Conforme a lo solicitado por las partes, en el escrito obrante en el expediente 

digital conforme a los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso, el Despacho DECRETA la SUSPENSIÓN del 

presente proceso hasta por el término señalado en la solicitud allegada, es decir: 

POR SESENTA (60) MESES  

 

Cumplido el mismo, las partes deberán informar por escrito al Juzgado sobre el 

resultado de la suspensión, so pena de continuar con el trámite del proceso. 

 

Sea el caso advertir a Secretaría, que una vez se cumpla el término de suspensión 

pactado, reingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 
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Bogotá D.C., 02 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00065-00 

 

Conforme a lo informado por la parte demandante en cuanto a que el demandado 

ROBERTO CLEVES ARDILA ingresó en proceso de insolvencia de persona 

natural, el Despacho DECRETA la SUSPENSIÓN del presente proceso conforme 

al artículo 545 del C.G.P. Y a su vez se dispone que el presente proceso sea 

REMITIDO  al  Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá  (Rad.  2021 –00904), con 

la  finalidad  de  acreditar  la  acreencia  de  la  entidad  demandante dentro del 

proceso de Liquidación Patrimonial que cursa actualmente. Secretaría proceda de 

conformidad dejando las constancias de rigor.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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